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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01221/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información pública. 

Con fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
El 01/02/2019 me presenté en la COORDINACIÓN REGIONAL DE LA DEFENSORIA ESPECIALIZADA PARA VICTIMAS Y OFENDIDOS DEL DELITO ZONA ORIENTE II, a presentar petición y asesoría pero estaba cerrada la coordinación en horario hábil, esperé pero al parecer se tomaron toda la tarde. Regresé el 05/02/2019 en horario hábil pero tampoco me atendieron indicando que tenían mucho trabajo y me dieron cita para las 10:00 del 07/02/2019. Acudí puntual a la cita pero los asesores de guardia de nueva cuenta se negaron a atenderme y a identificarse indicándome su nombre y cargo. Deseo versión pública los documentos que contengan los nombres, cargos, fotografía y teléfonos del personal adscrito a dicha dependencia para saber exactamente quienes me niegan el servicio, los datos seguramente se podrán encontrar en las identificaciones o en los nombramientos o en los curriculum, etc.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

“…
Si la información no es legible, favor comunicarse a los teléfonos: (01 722) 2 13 75 11 y 2 13 75 12 extensiones 110 y 106” 
…”

A la notificación en comento la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos adjuntó los documentos RESPUESTA SAIMEX 00016-19.pdf y ACTA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA CT.pdf, siendo que el primero corresponde al oficio número SJDH/UIPPE/0234/2019, signado por la Titular de la Unidad de transparencia del sujeto Obligado, mismo que en su parte medular señala lo siguiente: 

“…
Su solicitud de información fue turnada mediante oficio SJDHIUIPPE/18012019, a la Servidora Pública Habilitada la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, quien remitió la respuesta a la solicitud de información a través del oficio 22280212000400U08012019 signado por la Servidora Pública Habilitada Suplente, quien solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia de esta Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, el proyecto de clasificación de la información como confidencial de los datos personales que contienen la copia de los gafetes de los servidores públicos adscritos a la Coordinación Regional de la Defensoría Especializada para Víctimas y Ofendidos del Delito Zona Oriente 11; y se elaboren la versión pública de los mismos.

Por lo que mediante resolución emitida por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en su Tercera Sesión Extraordinaria del 18 de febrero del 2019 número SJDH/CT-IC/003/2019, se aprobó por unanimidad la clasificación de la Información como Confidencial de los datos personales que contienen la copia de los gafetes de los servidores públicos adscritos a la Coordinación Regional de la Defensoría Especializada para Víctimas y Ofendidos del Delito Zona Oriente 11; y solicitó a la Titular de la Unidad de Transparencia elabore la versión pública de dichos documentos. 

Por lo cual y dando cumplimiento al acuerdo emitido por el Comité de Transparencia de ésta Dependencia, se adjunta al presente la versión pública de la copia de los gafetes de los servidores públicos adscritos a la Coordinación Regional de la Defensoría Especializada para Víctimas y Ofendidos del Delito Zona Oriente 11.
…”

Además en el mismo documento se encuentran anexas seis identificaciones, así como el oficio número 222B0212000400L/080/2019, signado por la Subdirectora del Centro de Atención e Información a Víctimas y Servidor Público Habilitado Suplente.

Por lo que respecta al archivo identificado como ACTA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA CT.pdf, corresponde al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Se impugna la respuesta y la clasificación de información reservada”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Se impugna la respuesta y la clasificación de información reservada • Los servidores públicos cuentan con gafetes que contienen datos personales de naturaleza pública con la finalidad de facilitar la rendición de cuentas • Los servidores públicos de la defensoría (sujeto obligado) no portan gafetes y se niegan a proporcionar sus nombres para impedir la rendición de cuentas • El sujeto obligado clasificó como reservada y confidencial la fotografía y la clave de los gafetes de los servidores públicos, con fundamento en el artículo 143 que aplica cuando se refiera a información privada, lo cual no resulta aplicable dado que los gafetes de servidores públicos son de naturaleza pública ya que tienen la finalidad de hacer visible al corrupto que despliega una conducta irregular, considerar lo contrario es impedir la rendición de cuentas, además de que no fundamentan la razón por la que consideran que la clave del servidor público es un dato personal y privado.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve , el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01221/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del medio de impugnación con número  01221/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por el Recurrente en contra de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado mismo que no se puso a la vista del particular en virtud de que el sujeto Obligado únicamente reiteró su respuesta, sin embargo este será puesto a la vista del Particular al momento de realizar la notificación de la presente Resolución. Por su parte el Recurrente no presentó manifestaciones, por lo que se decretó el cierre de instrucción.

d) Ampliación del plazo para resolver: El nueve de mayo del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

e) Cierre de instrucción. El diez de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Para ilustrar la controversia planteada dentro del presente Recurso de Revisión, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar los agravios del Recurrente, por lo que en primer plano, enunciaremos lo que el Particular solicitó es decir en versión pública los documentos que contengan los nombres, cargos, fotografía y teléfonos del personal adscrito a la Coordinación Regional de la Defensoría Especializada para víctimas y ofendidos del delito Zona Oriente II, los datos seguramente se podrán encontrar en las identificaciones o en los nombramientos o en la curricula.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporciono el nombre, cargo, teléfonos de oficina, así como seis identificaciones en versión pública de los servidores públicos adscritos a la Coordinación Regional de la Defensoría Especializada para Victimas y Ofendidos del delito Zona Oriente II.

Inconforme con lo anterior, el Particular señaló como agravió la clasificación de la información proporcionada, en específico la fotografía y la clave de los gafetes proporcionados, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión en términos de lo previsto por el artículo 179, fracción II, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para terminar el presente apartado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y las manifestaciones de alegatos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, al requerimiento informativo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El peticionario solicitó a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos del personal adscrito a la Coordinación Regional de la Defensoría Especializada para Víctimas y Ofendidos del Delito Zona Oriente II los documentos que contengan lo siguiente:

1. Nombres.
2. Cargos.
3. Fotografía.
4. Teléfonos.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporciono el nombre, cargo, teléfonos de oficina, así como seis identificaciones en versión pública de los servidores públicos adscritos a la Coordinación Regional de la Defensoría Especializada para Victimas y Ofendidos del delito Zona Oriente II.

Situación por la cual el Recurrente se inconformó debido a la clasificación de la información proporcionada, en específico la fotografía y la clave de los gafetes proporcionados; por lo que respecta a los nombres, cargos y teléfonos se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a cada uno de dichos requerimientos y atendió la pretensión inicial del Particular por lo que respecta de estos puntos; sin embargo, por lo que respecta  la clasificación de la información, es conveniente analizar si esta cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

Es de recordar que el Particualr como agravio señaló como inconformidad l clasificación de la información como reservada, siendo que la información que el Sujeto Obligado clasifica es por ser confidencial, por lo que resulta conveniente enunciar lo establecido en el artículo 3°, fracciones XXI y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios en el cual se definen los tipos de información tal y como se muestra a continuación:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
I a XX …
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XXII a XXIII…
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
XXV a XLV…”

De lo anterior se desprende que la información reservada, es considerada como aquella información que cuando por razones de interés público, comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable, que pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales, entre otros supuestos previstos en el artículo 140 de la Ley de de la materia, para lo cual en este caso es necesario, que la autoridad demuestre que la divulgación de la información en el caso concreto, puede causar un daño al interés público protegido.

Dicha valoración, debe realizarse a través de lo que se conoce como “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. Asimismo, esta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente.

En ese sentido, en el presente caso dicha situación no corresponde con la presente solicitud ya que el tipo de clasificación de la información que se advierte de las documentales que obran en el expediente, corresponde a información confidencial, por tratarse de datos personales.

Ahora, si bien es cierto que las identificaciones dan por colmado el requerimiento del solicitante de conocer los servidores públicos que proporcionan el servicio, también lo es, que dichos documentos fueron entregados en versión publica, en la que se eliminaron la fotografía y la clave de servidor público. 

ANÁLISIS DE LOS DATOS PERSONALES ELIMINADOS EN LAS VERSIONES PÚBLICAS.

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Bajo este esquema, se analizan los datos personales eliminados en función de los documentos entregados en la respuesta: 

· Fotografía.

En este caso los gafetes dan cuenta del nombre y cargo de los servidores públicos, ya que permiten acreditar que el servidor público, forma parte del personal del Sujeto Obligado, ello cobra relevancia pues dicha Secretaría se advierte que su naturaleza y funciones son de atención al público, como se puede verificar en su página electrónica institucional, disponible en http://sjdh.edomex.gob.mx/programas_ciudadanos. 

¿Qué ofrecemos?
Programas Ciudadanos

La Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, pone a disposición un amplio panorama de consulta para dar a conocer los programas que se proporcionan así como, el acercamiento de los servicios que se ofrecen a través de la Dirección General del Registro Civil, Departamento de Legalizaciones, Departamento de Notarias, el Instituto de la Defensoría Pública, el Instituto de la Función Registral entre otros, con el propósito de tener un fácil acceso y una pronta respuesta en los trámites realizados por la ciudadanía.

De tal suerte que al tratarse de personal de un área que brinda servicios al público (víctimas y ofendidos en delitos), resulta relevante que las identificaciones oficiales cuenten con fotografía y esta sea pública, pues se trata de la imagen de un servidor público y el efecto de otorgarle una identificación oficial con su foto es que lo identifiquen y vinculen con el cargo y área de adscripción.
 
En sentido contrario, testar datos relevantes como la fotografía, va en contra de la naturaleza de los propios gafetes, que es la de identificar plenamente a su titular, como el servidor público capacitado para ejercer las actividades vinculadas con el cargo que se indica. 

En efecto, para el caso que nos ocupa, no procede clasificar como confidencial la fotografía, toda vez que no actualizan el supuesto de clasificación como información confidencial del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave de servidor público.
 
En relación con la clave de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado.
 
En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.
 
Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/14, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece lo siguiente:
 
“Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.”
 
En ese contexto, cabe recordar que si bien es cierto el Sujeto Obligado señaló que en algunos casos la clave de servidor público tiene inmersa la clave de ISSEMyM, no específica si en el presente asunto se da ese supuesto, sino que incluso señala que dicha clave consta de nueve dígitos y es asignada a cada trabajador del Estado de México, con el fin de estar en condiciones de identificarlos de forma inmediata en los sistemas de personal; es por ello que se considera, que en el presente caso la clave de servidor público  se conforma únicamente de números, que de ninguna manera revelan datos personales de los servidores públicos, aunado al hecho de que tampoco se advierte que con dicho número, se puedan acceder a otros datos confidenciales; por lo tanto, este Instituto considera que no procede la clasificación del número de empleado de los servidores públicos, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

En consecuencia, es que resulta legítimo ordenar la entrega de los gafetes de los servidores públicos adscrito a la Coordinación Regional de la Defensoría Especializada para Víctimas y Ofendidos del Delito Zona Oriente II de manera íntegra, sin testar ningún dato.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta procedente r MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00016/SJDH/IP/2019, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, y procede ORDENAR, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de manera íntegra los gafetes de los servidores públicos proporcionados en respuesta, adscritos a la Coordinación Regional de la Defensoría Especializada para Víctimas y Ofendidos del Delito Zona Oriente II.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00016/SJDH/IP/2019, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 01221/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución

SEGUNDO. Se ORDENA, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de manera íntegra los gafetes de los servidores públicos proporcionados en respuesta, adscritos a la Coordinación Regional de la Defensoría Especializada para Víctimas y Ofendidos del Delito Zona Oriente II.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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